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I. OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

El Despacho entra a resolver sobre la admisión de la acción de tutela instaurada por 

MARIA VICTORIA SANCHEZ DUQUE  en contra de MI CASA YA, por la presunta violación 

de los derechos fundamentales a la vivienda digna,  previas las siguientes;  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

La accionante, pretende a través de este mecanismo constitucional, se ordene a la 

entidad accionada corregir en su plataforma la información errada que aparece a su 

nombre y con ello acceder al subsidio para obtener su vivienda propia.   

 

Analizado el libelo genitor y en especial el sujeto contra quien se dirige la acción, este 

Despacho determina lo siguiente:  

 

Señala el articulo 1° del Decreto 2591 de 1991, que “toda persona tendrá acción de tutela 

para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, mediante un procedimiento 

preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a su nombre, la protección inmediata 

de sus derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos resulten 

vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública o de 

los particulares en las casos que señale este Decreto…” (subrayas propias) 

 

A su turno, el articulo 13 de la misma norma contempla que “La acción se dirigirá contra la 

autoridad pública o el representante del órgano que presuntamente violó o amenazó el 

derecho fundamental…” 

 

En ese sentido, al consultar a través de los sistemas de información por la entidad “MI 

CASA YA” y con ello establecer aspectos necesarios para la admisión de la acción de 

tutela y notificación de la misma, este Juzgado encuentra que “MI CASA YA” no es ni una 

autoridad publica y/o un particular que preste servicios públicos contra quien se pueda 

dirigir la acción, sino un programa de subsidio de vivienda que otorga el Gobierno 

Nacional para facilitar la adquisición de vivienda nueva urbana a familias cuyos ingresos 

no superan los 8 SMMLV1. Dicho programa se encuentra adscrito al Ministerio de 

Vivienda, Ciudad y Territorio de Colombia quien tiene la planeación, gestión y control del 

mismo.  

 

Así la cosas, si bien la accionante dirige este mecanismo constitucional en contra de “MI 

CASA YA”, no puede pasarse por alto que de acuerdo a los artículos relacionados ut 

supra, quien se menciona no es una autoridad propiamente hablando sino un programa 

adscrito a uno de los Ministerios del Gobierno Nacional, por lo que haciendo un ejercicio 

interpretativo, la autoridad encargada de ejecutar el programa, gestionarlo, controlarlo y 

en general quien debería responder por todo lo relacionado con el mismo, entre ellas, 

 
1 http://micasaya.minvivienda.gov.co/abc-mi-casa-ya/ 



ejercer la representación para ser sujeto pasivos de esta acción, es el MINISTERIO DE 

VIVIENDA.   

 

Acto seguido, contempla el artículo 1° del Decreto 333 de 2021 en su numeral 2 “Las 

acciones de tutela que se interpongan contra cualquier autoridad, organismo o entidad 

pública del orden nacional serán repartidas, para su conocimiento en primera instancia, a 

los Jueces del Circuito o con igual categoría...” 

 

Consecuente con lo anotado, y tomando en consideración que la competencia para 

conocer y tramitar la presente acción de tutela por encontrarse dirigida en contra de una 

autoridad de orden nacional radica en los Juzgados de Circuito o de aquellos de igual 

categoría, tal como lo indica el citado Decreto, se dispone remitir las diligencias en el 

estado en que se encuentran ante la Oficina de Apoyo Judicial de esta ciudad, con el fin 

de que sea repartida entre los Juzgados del Circuito de Manizales. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Manizales, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR por falta de competencia territorial el conocimiento de la acción 

de tutela presentada por MARIA VICTORIA SANCHEZ DUQUE  en contra de MI CASA 

YA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la remisión del expediente a la Oficina Judicial con el fin de que 

sea repartida entre los Juzgados del Circuito de la ciudad, por tratarse de un asunto de su 

competencia. 

 

TERCERO: COMUNICAR esta decisión a la parte accionante por el medio más idóneo, 

dejando la constancia pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

JCB 
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